
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., 14 de marzo de 2024 

 

 

Ejecutivo Nº 1100140030022022-00445 
 
 
 

En atención a la solicitud allegada el 29 de septiembre de 2023, 

obrante archivo 005 y la que antecede a este, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: OFICIAR a la E.P.S. Suramericana S.A. en los términos 

del numeral 4º del artículo 43 del C.G.P., en concordancia con el 

parágrafo 2º de la Ley 2213 de 2022, para que en el término de cinco 

(5) días, informe a este despacho dirección física o electrónica para 

recibir correspondencia que corresponda a la señora RINCÓN VARGAS 

SHIRLEY YOVANA identificada con la C.C. No. 43.119.923.  

 

Por secretaría líbrese la comunicación pertinente, y remítase en la 

forma señalada en el canon 11 de la Ley 2213 de 2022. 

  

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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